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RESOLUCION N~ 54"7
(De 24 de ~ulio de 2002)

N~2_4,~30

Por la cual se adiciens se ~dop(a per Refereacia el NEPA 70.NEC 1999 Edici6n
en Espaflol, como el nuevo documentO base del Reglamento para las Instalaciones
Eléctricas (RIE) de la República de Panamá, se reemplazo del NFPA 70 NEC 1993 Edición
en Espafiol uctualmeme vigente.

LA ~~~NTA TÉCNICA DE INGENIEríA Y ARQUITECTb’]~

CONSIDERANDO:

l*

3,

4,

2.

Que la Junto Técn~ de ZnSenmía y Ar~teaem adet~ por refen=c/e,
mediante la Resoluc/ón No. 361 de 1998,ei Código NFPA 70 NEC 1993,
EdiciOn en ~1, como el ~ ~ del Reglamento pera lás
instalaciones El6ctricas (RIE), de obligatorio cmnplimiento en la República 
Panenuí.

Que ya la Natiunal Fire Protocüon ~iaüon, Inc (NFPA) ha efet~-,,~
actualizaciones a dicho documento en los años 1996, 1999 y 2002,habiéadose
traducido al ~I las versiones de los afios 1996 y 1999.

Que el Artículo 3 Literal a) .........de la Resolución 361 de 1998 le permite a la Junta
Técnica de Ingeuieda y Arquitectura, por recomendación de su Com/t~
Consultivo Permanente del Re81*~uento, para ]es ~~talílciOnes Eléctricas
(RIE),adoptar normas según’se requlerun para su uso en la República 
Panamá.

Que en Reunión ordinaria de la Junta Técnica de .Ingen/eda y Arquitectura No.
15 con fecha del 10 de Julio de 2002, se aprobó por recomendaci6n de su comíté
conductivo permanente del reglamento para las instn¢ciunes elé¢tricas (RIE),
reemplazar el NFPA 70 1993 en Edici¿n Espafioi por el NFPA 70 1999 en
Edición Espaflol.

RESUELVE

Adoptar como se adopta y referencia, la norma NFPA 7~ NEC 1999, Ed/¢i~
en F.spm~l, de la Nañonal Fim ~ Assucimio~ Ino. m cMidl~l de
ck~un~mo base del I~.,GLA~~’wro ]PARA ~ ~~~’~~~,C~Ol~~
E~-~~n’mC*S 0m) de ~ l~~~: de P---m/, ~m m,-O,:o de 
norma hTFPA 70 ~ l~3,Edic/¿n m ~ v/~

2. Remit/r oopüt de esta Resolu©iím a la Comisfi6e C, oo¢dinadma de Ofi¢ims de
Seguridad de los Cuerpos de Bomberos de Parara& a las Otic/ms de Inilunieria
Muni¢il=l de los Mun/oipios del pais, a la Oficina de Ele¢9ífialc~ gund del
Ministerio de la Pre~ddenci& al Ente Regulador de los Servicios Públicos
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3, (ERSP), a la Autoridad de la Región lntero¢e~nica (AR:I), a la Empresa 
Distr/bución Eléctrica Electra Noreste, S.A. a la Empresa de Distribución
Eléctrica Metro Oeste, S,.A. a la Empresa de Distribución Eléctrica Metro
Oeste S.A. a la Empresa de Distribución Elécú’/ca Chir/qui, S.A., a la Sociedad
Panameña de Ingenieros y Arquitectos (SPIA) y a la C¿mara Panamefia dela
Construcción ( CAPAC ) para su debido cumplimiento.

La presente Resolución comenzara regir ’inmediatamente después de su
promulgación en 1~ Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley ~ 5 de Enero de ] 959 reformada por la Ley
53 de 1963, Decreto 257 de 1965 y Resolución JTIA 361 de 1998.

Dada en la ciudad de Panamá, a los 24 dias del mes de Julio de 2002.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
i

JOSE A. BATISTA
Presidente

JOAQUIN CARRASQUILLA
Representante del Colegio de Ingenieros

Civiles y Secretario

SONIA GOMEZ GRANADOS
Representante de ta Universidad de Panamá

EUSEBIO VERGARA
Representante del Ministerio de Obras Públicas

ERNESTO DE LEON
Representante del Colegio de

Ingenieros Electricistas, Mecánicos
y de la Industria

~.MAOOR HASSELL
Representante de la Universidad

Tecnológica de Panamá

JOSE VELARDE
Representante del Colegio de Arquitectos

RESOLUCION Na 424
(De 12 de diciembre de 2001 

Por la cual se modifican las normas para la Instalación de los Electrodos de Puesta a Tierra, deA
Reglamento para las lnszalaciqnes El~cretas (R/E) de la República de Panamá.

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que la Junta Técnica de Ingeniefia y Arquitectura adoptó por referencia, mediante la
Rcsolución No. 361 de 1998. el Código NFPA 70 de 1993 Edición en Español, Como el
Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (R1E), el cual es de cumplimiento obligatorio 
la República de Panamá.

2. Que el Comité Consultivo Permanente del Reglamento para las Instalaciones Eléctricas de la
Junta Técnica de lngenieña y Arquitectura, ha recomendado la modificación de las normas


